
 
PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2013-00108-00 

DEMANDANTE : NAYIBE OCAMPO FRESNEDA 

DEMANDADO : OSCAR AUGUSTO DÍAZ TRIANA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

En atención a la petición elevada por la Directora Nacional de Gestión Humana de 

la Universidad Cooperativa de Colombia, como empleador del señor OSCAR 

AUGUSTO DÍAZ TRIANA, el juzgado se abstiene de hace pronunciamiento de 

fondo, toda vez que carece de legitimación para actuar dentro del presente asunto.  

 

Por secretaría entérese a la solicitante, remitiendo copia de esta decisión, a través 

del correo electrónico. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAVAZ 
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